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Br: 12571-M-78 
Guayaquil, 09 de Septiembre del 2002 Perm - 11093 -H-9 8 

Regina María Isabel Carrión Juez de Fiore 20 
Ciudad. q 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía QUIMISER S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acterto 

de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo Vigésimo Octavo de los 
Estatutos Sociales de la Compañía. Reemplazando de sus funciones al 
señor Ricardo Asisclo Fiore Garay, según nombramiento inscrito el 18 de 

Febrero de 1998. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 
compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz Ayala el 15 de 
Enero de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de 
Febrero de 1998. 

Atentamente 

Srta. Martha Flores Cadena 

Secretaria Ad-Hoe de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
QUIMISER S.A. Según consta del Nombramiento que Antecede.- 

Guayaquil, 09 de Septiembre del 2002 

Rage o" hor 

SRA. REGINA MARÍA ISABEL CARRIÓN JUEZ DE FIORE 
C. C. $4 171388995-2 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA



REGISTRO MERCANTIL 
| CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
QUIMISER S.A., a favor de REGINA MARIA ISABEL 
CARRION JUEZ DE FIORE; de fojas 121.783 a 
121.785, Registro Mercantil número 18.590, 
Repertorio número 28.471.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
2.-Se tomó nota de este Nombramiento a foja 14.043 
del Registro Mercantil de 1.998, al margen de la 
inscripción  respectiva.- Guayaquil, veínte de 

aacptiembre del dos mil dos.- 
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